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II.- SINOPSIS 
Integrar a las personas físicas o morales responsables de la emisión de recibos de servicios públicos, impresos o 
digitales, tales como agua, energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, a fin de coadyuvar en la difusión de la ficha 
de búsqueda que se emite de manera masiva por todos los medios disponibles entre las Autoridades cuando se 
recibe una noticia, reporte o denuncia por la desaparición o no localización de una persona conforme a los protocolos 
establecidos por la Comisión Nacional de Búsqueda. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona la fracción VI al párrafo segundo y reforma el párrafo quinto del 
artículo 12 Duodecies de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, en materia de ficha de búsqueda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario Morena 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

No. Expediente: 0246-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, en relación con el párrafo segundo del artículo 
29, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etcétera y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO QUINTO  
DE LA FICHA DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E 

IDENTIFICACIÓN 
 
Artículo 12 Duodecies. … 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
 
 
 
 
Único. De adiciona la fracción VI al párrafo segundo y 
se reforma el párrafo quinto del artículo 12 Duodecies 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en 
materia de ficha de búsqueda. 
 
Capítulo Quinto 
De la Ficha de Búsqueda, Localización e Identificación 
 
 
Artículo 12 Duodecies. La autoridad competente que 
reciba una Noticia, Reporte o denuncia por la 
desaparición o no localización de una persona, la 
registrará sin dilación alguna en el Registro Nacional y 
en la Base Nacional de Carpetas de Investigación, y 
remitirá por los medios disponibles a las Fiscalías 
Especializadas y Comisiones Locales de Búsqueda una 
Ficha de Búsqueda, conforme al protocolo de Alerta 
Nacional de Búsqueda y Localización, debiendo 
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... 
 
 
 
 
I. a la V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

asegurarse de la recepción. En este último supuesto las 
Fiscalías, de oficio y sin demora, deberán completar el 
registro en la Base Nacional de Carpetas de 
Investigación. 
 
 
La Ficha de Búsqueda deberá difundirse de manera 
masiva por todos los medios disponibles entre las 
Autoridades, y de manera directa a: 
 
I. Administradoras de canales televisivos y 
radiodifusoras públicas; 
 
II. Personas prestadoras de servicios de transporte 
terrestre, aéreo y marítimo, así como a las personas 
administradoras de las respectivas terminales; 
 
III. Personas responsables, administradoras, incluidos 
las concesionarias de carreteras, caminos y puentes; 
 
IV. Instituciones de seguridad pública, ciudadana u 
homólogas, 
 
V. Cualquier ente público o privado que tenga la 
capacidad de transmitir masivamente un mensaje y 
 
VI. Personas físicas o morales responsables de la 
emisión de recibos de servicios públicos, impresos 
o digitales, tales como agua, energía eléctrica, gas 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
I. a la VII. … 
 
 
 
 
 
 

o telecomunicaciones, a fin de coadyuvar en la 
difusión de la Ficha de Búsqueda. 
 
La Ficha de Búsqueda se notificará al Registro Nacional 
de Población, con la finalidad de que se active en la 
Plataforma Única de Identidad, los alertamientos de 
usos de la Clave Única de Registro de Población de la 
Persona Desaparecida o No Localizada, o la búsqueda de 
coincidencias con sus datos identificativos. 
 
En los casos en que se identifique un uso de la Clave 
Única de Registro de Población, el Registro Nacional de 
Población informará de inmediato a las Autoridades 
competentes en todo el país para que, en el ámbito de 
sus atribuciones, realicen las acciones necesarias para 
la localización. 
 
La Ficha de Búsqueda deberá integrar, como mínimo, 
los siguientes elementos: 
 
I. Nombre completo, edad, sexo y género de la persona 
reportada; 
 
II. Fotografía reciente; 
 
III. Fecha y lugar de la desaparición o última vez vista; 
 
IV. Señas particulares, rasgos físicos distintivos; 
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La Ficha de Búsqueda deberá generarse en formato físico 
y digital, y deberá difundirse de manera inmediata y 
amplia a través de medios institucionales, redes sociales, 
portales oficiales y, en su caso, medios masivos de 
comunicación, conforme a los protocolos establecidos por 
la Comisión Nacional de Búsqueda. 
 

V. Si presenta una condición de vulnerabilidad; 
 
VI. Datos de contacto para aportar información o 
colaborar con la búsqueda, y 
 
VII. Folio único de identificación asignado por el Registro 
Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 
 
La Ficha de Búsqueda deberá generarse en formato 
físico y digital, y deberá difundirse de manera inmediata 
y amplia a través de medios institucionales, redes 
sociales, portales oficiales y, en su caso, medios 
masivos de comunicación y recibos de servicios 
públicos, conforme a los protocolos establecidos por la 
Comisión Nacional de Búsqueda. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Los Congresos de las entidades federativas 
en el ámbito de sus competencias, contarán con un 
plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
legislativas que correspondan. 

Luis Santos Galindo. 
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